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DIARIO n·E BARCELONA, 

Del mi.ercoles 6 de setiembr.e de 1 a.$· 

. 
AUSTRIA. , ﾷｾ＠

Piena 26 de ;u.lio. 
ｾｬ＠ Consejp áqlico ha ｾｏｬｬ｝ｕｮｩ｣ ｡ ､ｯ＠ á to.das las autoridades un-a ｲ､ｾＧｮ Ｌ＠

recibida ｾ･ｬ＠ q¡1artel ｧ･ｮｾ｡ｬ＠ del Jm ー ｾ ｲ｡､ｯｲ＠ , pu,ra que cese11 en to:ÍO$ 
los puntos del territori1,11 au$·triaGo lol armamentos y dem1s dispo3iciones 
relativas , á la .g1serra . 
., Se ¡¡.segu,.t;a que oue3tro augusto . Mo¡¡arqa pasará de Pa cis i i'•lilan 
por Leon y Tu río, lu ego que se t •rminen las negociaciones entre L: Fran· 
cia y los aUados. S. M. la E,.nperatriz deberá hallar.le para el ｭｩｾｭＬｯ＠
tiem¡lo en ｍｩｬｾｱ＠ , dpqde _se hacen ya .grandes preparatj vos para ¡, ｣ｯｲｯ ｾ＠
n,¡lcion de SS: MM. II. y RR. Dc3pues de C>ta ce remonia irá el ｅｭｰｾ ﾭ
rador á vüitar á ｬｾｬｯｲ･ｮ｣ｩ｡Ｌ＠ su patria, donde se avistará con S. M. el 
Rey de las Do< -Si·. ilias. 

La noticia de la ént rega de N <t poleon á los Í!lgles·e;· ha hecho macln 
sensacion en Viena. Apena¡ llegó el curreo que la ｴｲｾｪｯ＠ , rJU 1oJ du fué Ia 
Emperatriz m isma á Baden con el objeto de com anlcár.sela á su ｡ｵ ｾ ｵ ｳ ｨ＠
hija , quien la recibió con serenidad de ánimo; sí bien se re-ti ró á su 
habitacion Ju f: go que hube ｳ｡ｬｩｾｯ＠ la .Emperatriz. 

Idem 30. 
Se ha fixado por fin la residencia de madama Murat , quien hallán

dose en Tde.;te ｭ ｡ ｮｩｦ･Ｚｾｴ｡｢｡＠ la -mayor repuo-nancia á establecerse en Bo
hemia , desec)H.ndo qu¡ntas propuestas se le haciao , y íl :rgiéndose en
ferma quacdo se trataba del viage. Al fin ha obtenido permiso pua es
ｴ｡｢ｬ･｣･ｲｾ［＠ eQ la Austria baxa , donde ha alqnilado por cinco años , <;on 
beneplácito dd gobierno , una hermosa casa de campo á seis lefl'uas de 
la capital , pror,ía de lds banqueros Fellner y compañía . t> 
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Sin embugo e&tá espresamente prohibido á madama Murat el pre

sentuse en Viena , y aun el acercarse á una legu'l de esta_ capital. Co,. 
mo. qu,iera que sea , debe tener por un favor ､ｩｾｴｩｮｧｵｩ､｡＠ el permis.o. de 
vivir en la Austria bax:a , tilnto mas quanto su hertD.ano Luis, qu.e-¡jte

tendió lo mis m o en ｾ＠ 81 o , 110 lo ·.pudo comeguir ｾ＠ y solamente logró, 
､･ｳＬｻｬｵ･ｾ Ｎ＠ d.e m,uchas ｩｮｾｴｬｬｂ｣ｩｾｾＬ＠ el permiso de fiX;arse en_ la. Stiri,. 

' 

,FRANCIA . . 
Ginebra 7 de Agosto·. 

Jo.Jef B ｭ｡ﾡｮｲｴｾＬ＠ q:Ie había llegado, secreta-uente af pais de Vaud. 
algunos di a; hí, f H arrestddo ea la·. noche del 3 al ..:¡: ､ｾ＠ es:te mes, en la 
casa de campo de Alláman!, ｱｵｾ＠ está ｣ Ｇ ｾｲ｣￡ Ｎ＠ de Rolle·'· L.1 órden vino de 
Ber·.la ,, y el Coi'0,11el B.rau i 'li!l fa ･ｧｾＮＺＺｵｴ＠ C'lfi ｕｊ［ｾ｡＠ ｣ｯｭｰＺｾｦｨ｡ ﾷ＠ de carabi-
ner:;¡s de S.aa GJlo. Jo1ef B:oqaparte qü;o salvars3 por lllla puerta escuJa
da ; mu h.abieado. observadó-" IJUe toda la casa estaba rodeada ｾ･ Ｍ tropas,_ 
volv.¡ó. á entrar en ella p.ua esc()nde-rse. U.1 S-()ldado, que entró, á obscuras 
e-a el mism.J cu1rt(), donde a ¡ue-1 ｳｾ＠ hallaba, le hiri6 por casualidad can 
la. b.ayoneta. E ':t? ac-cid:ente involuutaria. causó á :}iosef Bompute una 
pérdtd:a de sangr.e cbnsidera.ble, á. la cua-l sJ sigai6. uo ､･ｊ､ｩｴ｡ｹｯ ｾ＠ Ahora. 
se ｾｮｴｩ･ｮ･＠ e-n la m-isma ｣Ｇｴｾ｡＠ -co-a gll'iMd'iu de ｶＮｩｾｴ｡Ｌ＠ mient-ras--se·. t<Jm1a 
otras. disp()sicione3 ac-, rca d,e Sll ｐ ﾷ ｾｲｾｯ｡｡Ｎ＠

S.e aseg_ura ｱＮｵｾ＠ ta;nbien eitan en Sl:l'iZ.J Mr. Maret y sfl muger. 
· ' Par.is 9 de ａｧｯｳｴｯ Ｎ ｾ＠ , . , 

N., se ·ha ｾｭ Ｌ ｢｡ｲ｣｡､ｯ＠ Murat, como se dija; pe-r ｾＱ＠ contiario·, ·desde- . 
que salí.) d'<! 'I'olon . an.•h vag':!nda . ｣ｾｮ＠ ｮＺｯ Ｎ ｴｮ｢ｲ￩ ﾷ ｦｩＺＧ￡ｧｩＺＧＩｯ ｾ ｰ Ｎ ｯｲ＠ lo3 cami110S: 
men-os f tecuentad:os. ]';]e va- d:os, criados, d'e 1Íla -clililes t 1 tui o _}e si'rve de, 
gu·ia po-r lias m·mt.aíhs. Al dia ｳ￭ｾｩ･ｮｴ･＠ que s.upo la ·entrega 'de -Bonapav' 
te;-. ttlm6; el p-trtido de ausentarse , prefir.iendo los. ca niaos p-el-i:grodos. de
las sierras al mar; y ､［＼＿ｊ､ｾ＠ ･ｮｴＭｯ Ｍ ｮ｣ｾｳ＠ no h1 P'l 'ii-do adquirirse-en la Proven
Zil I)Dticia a1glhn de.-su puad'Cro. D05 dia!:!, ｣ｌ ｾ ｳｰｬｬｾｾ＠ de m: desa·¡:iueámiento, . 
ÍJe a-rresto:ldo á poc1u le ;wis de T.Jlon uao de bs ｯｦｩ･ｩｬｬｾｾｳ ［＠ que •se le han 
m a ntenid:o fieles-;, pero. n.o h.a &ilhi-:I o·, ó no oo q uer1do decir ·nada tecMt:e· 
á. él. . ' ' ' . ' •"·,: 

ldem r.8 . · 
Se h,1f¡ d·a,fo 6-rd'enes pa-ra traer á ｐ｡ｲ￭ｾ＠ a-l ma·iJcll NPy. ｄ ｾ ｮｴｲｯ＠ 'de: 

etmtro ó ci.a :o dias 11egad , y se empezará inme.liatamente su proceso. 
D:Jsde el dia ｊＮｏ ﾷ ､Ｎｾ＠ Julio no ha p,JSado el Rhin cuerpo alguno de. 

tropas a.ustrhcas. Un egércit(} d-e reserva' de 3:o®· hom-bres, lol batalloneS; 
de milici¡ls ( l'mdwchr ); ,. qu-e debían jtl:lltarse c0n las tr(•p 1S de línea, '1 
na tren de 711 piezas de arti-llerÍ"l . ha·ll recibido órden ·pira 1'-<.>'froceder, 
y e&ta'll én camina ､･ｳ Ｍ ｾ＠ e-el ll d'e Agosto. L,H tropas rusas no han tenido
necesidad de nefuerzos, p:>rque no han e3p-erim ·nhdo pérdi-da alguna. 
E'l egército-de reserva, á hs 6rdenes del e mde w .ttgelllteiin ' y el cuer
po mmdad() por el Príncipe E::1gmiÓ de ｗｵｲｴ ｾ ｭ｢･ｲｾＬ＠ han turnado una:. 
direccion r-.etr-ógrada de-3pues. de la ｣ｴｾｵＺ｟ｰ｡｣ｩｯｮ＠ de P<lrlS , y es tan ya. Dlll¡f. 
ee.rca de sus ho!ares. · 



Uj V . ESP¡4.ÑA .• 
ARTICULO DE OFICIO. . 

' El R·Ell nuestro ｦ･ｨｯｾ＠ s-J ha, servidQ espedir ¡el R,cal ¡)ecreto, sigzziente: 
· Ｇ ｄｾｳ､･ Ｎ＠ el ｭｯ｡ｩＧ ｾ ｮｾＹ＠ en qt¡e la qiv,ipa Providepc,ia, recompensand,o los ｨｾ ﾷ＠
ｲ ｾ ｪ｣ｯｳ＠ esfuerzos de la' leal

1
tad d,e ｾｩｳ＠ pueblos.mé restituyó felizmente al trono 

dte mis augustos' Abuelos, no ha ｳｩ｣ｾｯ＠ otro mi anhelo que el de proporcionar 
ｾ＠ tnis' amados vasallos aquellos alivios que siendo compa¡ibles con las graves 
aten.Ci\)nes del estado, CQrrespondiesen a los paternales deseOS·de mi COI'3Z:Oil, 
y :l. lqs sacrificios que han hecho. e.n defensa de mis Ａｾｧ￭ｴｩｱＱＰｳ＠ ¡;ier,e,chos. , , 

Mis pueblos no 'jmed'en menos de haber observado que tal ｾｳ＠ el esptritll 
de todos mis Reales ､･｣ｲ･ｴｯｾ＠ y Ｌ ､ｩｳｰｯｾｩ｣ｩｯｮ･ｳ［＠ pero ¡as qiryunstancias de la 
época pasada han sido tan ﾷ ･ｳｴｲ￡ｾｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡ｳ＠ .y duraderas, que a qda paso toco 
la ｩｭｰｯｳｩｾｩｬｩ｣ｬ｡､＠ de que entéramente se cumplan en esta parte mis benéficas 
intenciones. 

Eua verdad ·demostrable en todo.s los ramos de ｡､ｾ ﾷ ｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩｯｮ＠ se hace 
mucho mas sensible en el sistema' de mi ｒｾ｡ｬ＠ Hacie'nda ca )i dislocado, no sg- ' 
laínente'' por la invasion de las 't'rópas frá'ncesas, sino tambien por la diversi
dad de los ｭｾ､ｩｯｳ＠ ｱｵｾ＠ se adoptaron ｰＬ ﾡｴ ｾ｡＠ ,Bostener la guerra , y aun por las 
novedades que ￚｬｴｩｭ｡ｭｾｮｴ･＠ Se introd'uger'on, [.as Juntas de las' provincias pU• 
sieron en práctica ｲ･ｳｰｾｾｴｩ＠ vamente el método que segun las circunstancias les 
pareció mas oportuno, y cada una 'con di versos nombres estableció sus im
puestos y contribqciones, al ganas de las C(lales 1 si bien se hicieron. comunes 
a otras provincias, jamas pudieron generali;;:arse absolutamente, ocasionándo
se .una confusion, que en vez de 1emediarse se aumentó con la .contribucion 
directa por ser dictada ｣ｾ［ｬ Ｇ＠ los: .vicios que tuve presentes al aboiirla J>Or mi 
Real i:lecre'to de ｾＳ＠ de Junio de t814. . 

. Entre tanto los pueblo$ dominados sufrían las contribuciones y suminis· 
tros que ¡;xijia el-gobierno ilegítimo, al paso que las provincias libres tenían 
qne apt·ontar lo necesario a los defensores de mí trono j sucediendo que por 
lás ｶｩ｣ｩｳｩｴｵ､･ｾ Ｎ ､ｾ＠ Ｑｾ＠ ｧｵ･ｾﾷｲ Ｌ｡｟Ｌ＠ ".?. ｳ＿ｾ｡ｭ･ｾｈ･＠ ｾ･ｪ｡｢｡ｾ＠ ､ｾ＠ pesar.con ,igualdad sobre 
los puéblos, Smo que algunos se hallaban en la necesidad de atender alterná· 
tivamente a 'la manutencion de ·las tropas españolas y enemigas, aumentán· 
dose ､ｾ＠ este ｭｯ､ｯｾｾ＠ gfavámen,y originándose la confusion que l.uego al im
poner algu'n órdim ha dado lugar ·a· recursos, consultas y reclamaciones si11 
lUÍ mero. 

·. En semejante caos no es dado a la humana sabiduría dictar la providen,
ｾＺｩ｡＠ que recompense tantgs sacrificios, ordenando sobre esta base un sistema 
general ;y mae cuando las indispensables· atenciones de mi Real erario nQ 
¡:ermiten que haya vacío en la reunion de los fondos que han de formarle, 
pues sin estós es imposible mantener el 6rden público ni la dignidad de mi 
co_rona Y monarquía. Si los principios\ de justicia de que jamas se ap¡¡rtaron 
IDIS Reles resoluciones piden que se satisfagan a los pueblos los surrtinhtros 
｢･ｾｨｯＮｳ＠ Ｎ｡ Ｍ ｾﾡｾ＠ Ｌｒ･ｾｬ･ｾ＠ egércitos y a los de mis aliados, . rambien estos mismó' 
ｰｲｭ｣ｬｰｬｏｓ ﾷ ｴｾｰｯｬｬＧ･ｮ＠ a los pueblos la .obligaoion de satisfacer lo que adeudan. . 
a· mi Real 1Hiiclbnda ·; ｾｯｮ＠ tantá,quls razon cú:mto los gastos; de 'esta refluyen 
en berfefido inmediato de tos mismos' vásállos. l •, 

ｾｴ･ｮｴｯＬ＠ pues;a combinar uno y otro estremo, he espedido varios decretos 
relativos al pago de los atrasos; y en cuanto a los suministros hechos a mis ' 
tropa.s Y ,sus auxiliares, mandé en mi Real decreto de z9 ､ｾ＠ Octubre é ｬｯｳｾ ＧＩ＠

trucc1on de 2-3 a e Diciembre anterior E¡ué 'ie 1rcómp'!ña, lo conveniente par¡¡ J 
que 'IO's· pueblos iplJéi:Jlañ'ser 1reiótégt·ados ' éte aquell'o·s-adelalltOS, y Ｌ ｾＡｬｴ｡｢ｬ･｣ￍ＠ el [. 
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método que debe observarse pa:ra Ｍ ｾｬＧｕｴ･ Ｎ ｮｴｩＮｴ｡ｲ＠ esta data, y formar ｾ＠ caga uno 
$U ｲ･ｳｰ･Ｎ｣ｴｩｹｾ＾＠ ｾｾｬ･ｮｴ｡Ｎ［＠ per:o. ＬＡｽｾｬｾ Ｌｾ ｾＯｴ｡ Ｎ＠ ;, meá'ida, ｾｦ＠ pa,so que ｾｳ＠ ｩｮｾｩｳｰ･ｯｳ｡ｰｬｾ＠
para el ,buen· orden y fegl!lmidali de los a:bdnos, produce·' unn ·operacion dita
táda po!r su .!'Ilismn ll?Ttl'rá!e'ia, '<f' comb· m'i Re'a{ ánimo sieírtpre ' se inclín'a)t. , 
proporcionar á ｭｩ ﾷ ｾ＠ Ｇ ｲＱｭ｡､ｾｳ＠ ｰｵ･｢ｬｯｾ ﾷ＠ las posibles conveniencias; he querido1 

acelerar los efectos ､ｾ＠ aquella mi R,eal resotucion, combinando su cumpli'mien-: 
to con la ｮ･ｾ･ｳｩｊ｡､＠ ､ｾ＠ ､ｾｳ･ｲｮ｢｡ｲ｡ｺ｡ｲ＠ la r:obranza de las rentas de. la corona,.: 
de ma'núa: 9_ue ini ｒｾ｡ｬ＠ ｾｲｾｲｲ＿＠ rio ｐｾ Ｎ ､･ｺ｣ｾ＠ un pexm_i'cioso Ｑ ､､ｲｩｾ･ｮｴｯＬ＠ y ｭｩｾＧ＠
ama,dps ｶ｡ｳ￡ｴｬｏｾ＠ emowceti a diS(rut · r aigupas de las ventaJaS que les desea.fm · 
ｰｾﾡ￩ｲﾡＱ｡ｬＧﾡＺｯＧｴ￡ｺｯＧｲ￭＠ . . ' ' ' · - · • ·¡ ·• ｾＧｬＧﾷ＠ • . · •J'' '"· '·· l 

flor· tanto, y dejÚ1do ' en su ｦｬＡｲｺ｡ Ｐ ｹ Ｇ ｶｩｧｾｲ＠ 'mis ｡ｮｴ･ｲｩｾｲ･ｳ＠ ､ ｾ ｣ｲ･ｴｯｳ Ｇ ･ￍ￭ ｊ＠
cuan.to no sean contrai·ios (pues el ｰｲ･ｾ･ｮｴ･＠ s3fo se dirige á acéÍ,erar el ·bebe- , 
ｦｩｾｩｯ Ｇ ､･＠ mis ptJeb·!os, pouer· el método que cabe en tan confuso desórden , y 
cunde,scender con tan repe¡idas instancias y reclamaciont;!s como 'se. 'me ｨｾｮ＠
hechÓ), cfcS'[nleS ele ha ｢･ｾﾷ＠ dic;Ío' ias ｃｏｬｬｾｕｬｴ｡Ｆ Ｇ＠ qu1, Sobre este asunto me lía ele
vado la ｄｩｲ･｣ｳ｜ｾｮ＠ ｾ･ｲￍ･ｴ Ｚ ＼｜ｬＩｬＧ￩＠ i.{ enra'$.l ｨｾ＠ vénido éo man'dar y ,ma!'ido lo si-:' 
g,u!t{nte .. : .. .1 1 

• Ｎｾ＠ ·
4

-' ｾＱ＠ •A<·' .' ｾ＠
1 

¡\ R TJCU r:o 1. o ' Ningun prreblo ｴｩ･ｰｾ Ｌ＠ i'esp<insa bilidad de con'tribucÍon6s ｯｾＭ Ｇ＠
dÍnarias y estraordinarías por J¡ tiempo que le hayan dominado los énemigos. ｾ＠

ART. !:l.0 Todo pueUo que esté re!evil'do de contribuciones ordinarias y· 
･ｾｴｰｷｲ､ｩｮ｡ｲｩ｡ｳ＠ duraiHe .la ､ｵｭｩｮ｡｣ｾｯｮ＠ de 'los ｾｮ Ｇ ･ｭｩｧｯ ﾷ ｳＬ＠ no pgdrá recl,amar el 
a bu no de surrijnistros que haya prestado á las ' tropas esgafiolas en esta mi'sina 

' oJ 1 ' ' ' ' 
1 epoca. , , . 1 . , . . 

ART. 3 :() . Po'drán sh erhbargolos rmebl(\S elegir á su ｾｲ｢ｩｴｲｩｯ＠ la renuncia. 
de cargo y ' i.fatá' de GUITIÍnikros, O ta ad!71ision 'de aquel y abono, de loa que:: 

1hayan hecbo á tropas españolas y alíadás. . _ · · ' 
AR'I', 4 .0 No se confuhdirá ni aqmitirá en este abono ninguna ｾ｡ｮｴｩ､｡､＠ ó, . 

. d • 1 . 1 
especie da a a os elll! m1gos. 

,ART. 5.? l Pasado un_mes ﾡｩｾｳｰｵ･ｳ＠ de la ｰｵ｢Ａｉ｣｡ ｟ ｣ｾｯＮｮ Ｎ＠ de ･ｳｴｾ＠ de.creto en las 
provincias, los pueblos que n? ｽＧ･ｾｬ｟Ｌ｡ｴｰ｡ｲ･ＧＺＧ Ｎ＠ el cargo de. co.ntriquciopes con 
abono de ,suministros hechos á tropas espaAoJas Y·iiliadas se considerarán ¡:om· 

• ' ' 1 1 1 o o .. 1 J • ., 

prendidos en los art1cu os , 1. y z. , 
P.RT. 6.0 Para separat• tg . .la dud,a é irregdaridad, los lntende1Ítes de ca,. 

da provincia, de acuerdo con las ｯｦｩｾｩｮ｡ｳ＠ principales, fijarán las ·épocas de.la. , 
d lmiuacion de los enemig-os ep .el todo ó parte -de su distrito; y ·de. este se-
ílilamiento resultará la ;:¡plicacion de los artículos anteriores. ' 

AR'r. ;.,,o ｜ ａｾ ＱＱＱ ｱｵ･＠ en ｶｪｾｴＬｬ､＠ ｾ･ｊ Ｎ＠ art: z. 
0 

no se a ponen los ｾｵｭｪｱｩｳｴｲｾｾ＠ ｾ＠
hecbt>s á troP'as'espaíiolas y. alia0as durante la dominacion .de los ﾷ ･ｮ･ｭｩｧｯｾ ﾷ＠
á lo·s pueblos qne estén ｾ･ｬ･Ｌﾷ｡ Ｌ ､ｯｳＮ､･ｬ＠ pago de ｣ｯｲ［｟ｴｲＮｩ｢ｵ｣ｩｯｮ･ｾ Ｎ＠ ordinar!as y, 
estraordiuari s, ｾﾡｮ｡､｡ｲ｡ＡＩ＠ los reci!JOs de ｴｾｬ･ｳ＠ ｾｵｭｭｳｴｲｯＦ￡＠ favor de m1 Real , 
Hacienda para que resuhen ｪｾｳｴｯｳ＠ cargos a qlllerres corresponda. 

· ART. 8.0 Todos los pueblos del:¡en re,sponder de los atrasos de·, contribu,. 
｣ｩ｡ Ｎ ＱＱ ･ｳ Ｎ ｢｡ｳＮｴｾ＠ el dia: .qqe ｾｬｬｲｾｯｮ＠ do,w,iqa4?s3yo_r los enemig9s; , y. ､ｾ､･＠ ｱｵｾ Ｌ ･ｾＭ ﾷ＠
ｷｳＮｬ｜Ｑｊｳ ｬ ｡･ｪ￡ｎｮ ﾷ ｊｩ｢ｾ ｾ ｾｳＮ＠ ｱＬ･ｽＧＮｾＡｬｴ＠ ｲ･ｳｾ Ｎ ｾｾ､ｓｆＭ ｾｳＱｭｴｾｭｯ＠ qe ｾｾｾＺ｣ｯｮｖ Ｌ ｩｾ｣ｪｧｮ･ｳ＠ ｯｲ､ｾﾷ＠ . 
u arias y ･ｳｴｲ｡ｯｴﾷ､ｩｵ｡ｲｩｾｳ＠ 1m ｰｴｬ･ｳｴ｡ｾ Ｌ＠ B?r ｡ｵｲｾｲＱ､｡､･ｳ＠ ｬ･ｾｭｭｾｳ＠ y t_W de)"ogaAas.:. 

· AR'l'. 
9

.o S .! escepttta de ·1? regla anterwr l_a contnbucwn ､ｾｲ･｣ｴ｡＠ proyec· 

1 
tada por las Córtes , ･ｳｴｲ｡ｯｲ､ｈｴｾ､｡ｳＬ＠ pues qmero que se constdere anulada .. 
desde su establecimiento;· y por ｾｾｮ＠ ｾｯ＠ todos los pag_os q_ue se hubieren hecho, 
bájo '<¡que! nombl'e se Ｎｲ･ｮｾｲｾｬ Ｎ ｬ＠ ｾ Ｌ ﾡＺｹ･ｮｴ｡ Ｌ＠ de las ｾｯｮｴｲｴ Ｎ ｊ［＾ｵ｣ｴ＿ｮ･ｳ＠ .atrasadas, ｹＮｾ Ｎ ＡＡ［ Ｌ＠
las. ｱｾ＠ ｓｾＨｬ＠ ta Ｌ ､ﾡｩｲ･ Ｎ ｃｴｾ Ｎ ｡･｢ｾ･ｬｾｕ Ｌ＠ ｦ･ｰ ［ ｧｴ｡［ｳ Ｌ ･ ＬＮ ｾｬＧｦＱｾｊｬＬｴ･ｾ＠ J.lftdmarlaS Y ･ﾧｴｦｬＡｑｻ＼ｩＬｾ ｪｽ＠

narias. 
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AR'l'. H>. Por consecuencia del arti-culo anterior se exigirá la contribucion 

estraordinaria dé guerra hasta el dia !23 de Junio de 1814 en que ces6 á con
secuencia de ·mi Real deéreto de la misma fecha, por el LlL>e tuve á bien res
tablecer las rentas de mi corona al ser y estado en que se hallaban el afio 
de 1 3o'S. 

AR'r. 11. Fuera de los casos señalados en los artículos 1.
0 y ｾＮ Ｐ＠ se abo

narán á los pueblos los suministros hechos por estos á tropas españolas y 
ali¡¡das en las cuentas actuales y sucesivas que se les formen. 

AR'r. u. Pat·a que mis pueblos gocen cun la posible brevedad del bene, 
ficio de estos abonos á que son justamente acreedores, procederán inmedia
tamente las Contadurías de provincia á formar la cuenta que ¡;orresponda- á• 
cada uno, admitiendo ｩｮｴ･ｲｩｮ｡ｭｾｮｴ･＠ las datas qne resulten de los re6bos y 
relaciones presentadas por los pueblos (de que debe exiHir copia en su po
der segun el artículo 3.0 da la instruccion de ｾＳ＠ de Diciembre de 181 4), y · 
tambien de las observ'aciones de las mismas Contadurías, sh1 pe·rjuicio de res
ponsabilidad á las resultas de la liquidacioH de las oficinas de egército. ' 

- ART. 13. · El cargo primordi :1 se1·á de débitos por todos ramos con dis
ti11cion de estados y de años hasta la dominacion de los enemigos, esplicando á 
continuacion el tiempo que esmvo el pueblo dominado, durante el cual no se 
figurará !largo ni data, s.ind la reclamare dentro del término señalado: se au
mentarán des pues los que resulten hasta fin de Diciembre de 1813. por con
tribuciones ordinarias y estraordinarias, con eselusion de los débitos de pri
meros contribuyentes del año de r8o8 por haber temido }Í bien pordonarlos 
en Real 6rden de 4 de Noviembre de 18 1 4· ' 

ART. 14· Del cargo general se admit:idn en data las eantidades pagadas 
á cuenta, las entregadas con el nombre de contribucion directa, y el impor
te de los suministros que res)llte de la operacion espresada en el ait. 1 !:t. 

ART. 'S· Formada así la cuenta de cada pueblo, se le comunicará para 
los efectos que son consiguientes; poniéndQlo al mismo 'tiempo en noticia del 
respectivo Intendente de provincia. 

ART. 16. Si el pueblo saliere alcanzado, se le obligará á que de11trq del 
término de 6o di:J.s verifique el pago, y si ,no lo hiciere, se proceder,á á apre
miarle con arreglo á la instruccion del año 1 7!:!5 sin admitir escusas. 

ART. 1 7• Si el pueblo alcanzáre, se le franqueará certificacion interina 
de la Contaduría de ｰｾｯ Ｎ ｶｩｮ､｡Ｌ＠ y su importe se descontará en los pagos su
cesivos de láseontribuciones ordinarias y estraordinarias en la parte de estas 
que por punto g'!neral tenga YO á bien determinar en cada provinci-a a con
ｳｵｬｴ｡､ｾ＠ la Direccion general de Rentas, atendiendo á las gravísimas urgen
cias del es tacto y á la mayor importancia . de sus créditos. 

ｾｒｔＮ＠ 18. El ajuste y pagq de los débitos atrasados hasta fin· de Diciem
bre de 18' 3 de ningun modo ni b.axo oingun ｰｲ･ｦｾｳｴｯ＠ impedirá la puntual' y;· 
pronta cobranza y satisfaccion de las rentas del año de 1 8.14, qu¡¡ sin ､･ｾ＠

mora deben entregar en T.esorería·, · 
ART. 19 Luego que los Intendentes de provincia re<Jibieren en conform.i" 

dad del art. ｾ＠ i de la Ｚｴｮｳｴｲｵｾ｣ｩｯｮ＠ de · !23 de Diciembre de 1814 las certifica
ciones de créditos liquidados y .espedidas por las Contadurítis de exército; 
ｬ｡ｾ＠ pasarán á las Contadurí'as de provincia, y en su-vista rectificadn estos lal!'J 
cuentas . de los pueblos, recogiendo la.s certi.ficaciones interinas y dejand6 
aquellas concluidas con la formalidad que corresponde. 

ART. !:!o. c'omo muchos de los créditos liquidados por ｬ｡ｾ＠ Contadurías ｾｯ＠
exército nQ serán incltt.ido;s en las cuentai de los pueblos c:¡ue s.e trata, por la 
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na'lJraleza de estos y de las contribuciones áqlile· se refieren, dis pondf':Ín Jo 
ln!endentes de provincia que se ･ｮｴｲｾｧｵ･｡＠ á los mismos pueblos, cuerpos ｾ＠
¡.wnicula,res las certificaciones de esta dase espedidas por aquellas luego ｱｵｾ Ｎ＠

L!s rec1ban, para que los interesados solidten su rdntegro. 
AH1'. '=-'· Las reglas anteriores al artículo precedente serán contraibles á 

wdos Jos ｰｵｾ｢ｬｯｳ＠ encabezados, ó que hayan pagado su.s contribuciones pro
viuciales por convenio, carastro, equivalente ú otro medio establecido. 

1\RT. ｾＺＺＮＮ＠ Para los pueblos admiuisu·ados, de los quales unos pagáron en . 
el ·tado la contribucion directa, otros en paree, y otros nada, S!l acqrd .. rán 
á su tiempo las reglas análogas á ｬ｡ｾ＠ circunstancias de cada uno para propol'• 
ciónar en lo posible su igualdaJ comparativamente con los pueblos ,encabe .. , 
a:ados; á cuyo fin la Direcciou ｧ･ｮｾｮ､＠ de Rentas me consultará lo que crea 
.conveniente, prévios los conodrr¡ien tos que deben facilitarla los luten.:lentes 
-en virtud de sus Ór<!enes. 

ART. :13. Los Intendentes remitirán á la Direccion general de ｒ･ｭ｡ｾ＠
copia de cada una de las cuentas interinas de los pueblt-s segun se vayan ar
reglando, y á su tiempo de las que se for(llalicen, para que pueda (<!ner no
ticia del verdadero estado de ､ｾｵｩｴｯｳ＠ y créditos de mi Real tesoro por resul
tas de las providencias ｡｣ｯｲ､｡､｡ｳｾｾｾ＠ los artículos anteriores, y me proponga. 
lns sucesivas disposiciones que ｣ｯｵｾﾷ･ｮｧ｡ｮ＠ al bien de los pueblos y ventajas 
de mi Real Hacienda. 

Tendréislo entendido, y l_o ｣ｾｭｵｮｩ｣｡ｲ･ｩｳ＠ á quienes corresponda.-Sefiala-
do de la H,eal maao.-En ｐＬＬＮｾ｡｣ｩｯ＠ á de Agosto de 1815·-A Don Felipe , 
Gonzalez Vallejo • 
.-...-----.·-----..... --

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

}I.VISOS AL PÚB.L!CO. 

Hoy á las 1 o de la mafiana se continuará en la Real Aduana la vea- ｾ＠

ta en público subhasto de ｱｵｾｮ｣｡ｬｬ･ｲ￭｡＠ , piezas buenas de cristal y otros 
varios géneros de algodon cOomhados por ｣ｵｾｮｴ｡ ﾷ＠ de la Real Hacienda. 

Si Juan O.iena , soldado inutilizado en el seiVicio , se halla en es- 
ta pl:Jza , se presentará en la Secretaría del Gobierno de la misma, en · 
donde se le entrrgarán ciertos documente11. 

Embarcaciones venidas al pzeerto tl dia de ayer. 

De ｌｩｾ｢ｯ｡＠ en 19 dias, el ca pitan Francisco Bojes de Olivdra, por
tugues , ｢･ｲｧ｡ｮｾｩｯ＠ Príncipe Real , con algodon , arroz , clavillos y 
otros ｧ￩ｮ･ｲ｡ｾ＠ á los seiíores Arabet y compaiiía. =De Cádiz en 25 dias, 
el capitan Jacobo Vorbrodte, sueco, galeasa Sofía, en lastre. =De 
Mallorca en 5 dias , el capitao Demetrio Andrea, otomano, bergantín · 
Aquiles , en lastre. 

Dieta. De 50 botas de aceyte de Ttí.nez á 7 pesetas 3.g. el quartal, 
en la playa del mar : véndese por quartales y medios quartales ; y du
rará hoy y maáana. 

Avisos. D. Ramon de Terran, que vive en el seg11odo piso de casa 
D. Antonio de Borras, en la calle del Hospital, iaformará de .un suge- , 
to que se halla versado en el manejo y arreglo de escrituras de caracte:
res anti¡uoa , qae desea ocupacion en este ramo. 
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Et q :le. necesitare .de un · mle3tro· de gratpática· .espa:fí.ola , latina 1 

ｦｾ｡ｮ｣･ｾ｡＠ , ｡ｲｩｴｭｾｴｩ｣｡＠ y algehra , p'odrá actrdir al señor J 03eph Guix , li
.hrero , en Já L\breterfa , quien dará razon de uno , que des pues de ha· 
her ,.cursad,) filmofía y teología se h'l dedicado constantemente en el e3-
ta1'io y emeiíanza dellatio , español &c . mas eJe 18 aiíol publica y pri·
vadamente ｾｮ＠ ･ｾｨ＠ ciud1d y en uaa S.e las principales villas de CttahlÍ'ia; 
｣ｩ･ ﾷ ｳｩｾｮ｡ｲ￡＠ la' casa en que todavia vive en calidad de maestro , varias 
persqaas ､ｾ＠ distincion que podrán informar de su idonf::ida d y conducta, 
y ｭｾｳｴｲ｡ｲ￡＠ tambien lo que ha mandado imprimir en español y en latio. 
ｰ｡ｲｾ＠ el ｰｾｲｦ･｣ｴｯ＠ conocimiento de qmmto u.wa dicho. 

V n sugeto 'fte bueFlas circunstancias d ｾｳ･｡＠ colocar3_e en algun escl'i
torio  Ｎ ｬ＾ｩｾｮ＠ de m;tyordomo tÍ otro emple,.. decente para h pluma , sea. 
dentro ó fu.era ､Ｎｾ＠ esta citliad : ｰｯｾ･･＠ t1 Hiema español y frances con 
bastante ､･ｳ･ｭｰｾｯ＠ : darán razon de ·él en casa d!!l señor Joseph Abena, 
calle den Patrit1wl , ｭ￭ＮｾＮ＠ I ¡ , primer piw. · 

Q'·talquiera' ｱＬｵｾ＠ tengt h ftrmac)pea hispana de la 3.3 edicion, y 
.quiera deshacerse de ellt ｾ＠ podrá cJnhrir3e .con Mariano Torrents , ho 4 

ti cario; que vive en la plaza, N <>va , qulecr t>stá encargado de ｣ｯｭｰｾ｡ｲｬ｡ Ｎ＠

Igr.orándose el paradero del Sr. Gratl Robira y el de Doiis Francis. 
ca Rib 111 y Brú , que habitaban en esta ciudad antes de invadirla los 
ｦｲ｡ｮ｣･ｳｾｳＬ＠ se a'gradeced. ª-1 que tenga la hondad de dar noticia de dichos 
ｳ･ｩ￭ｾｲ･ｳ＠ á la señora Ro;a Fullerach, ｱｴｩｾ＠ vive en elrercer pbo de la ca
sa junto al quartl!l del R ｾ｡ｬ＠ Cuerpo. d.,e Artillería , entrando por la esea
lerilla del billar. 

·Ventas. L'l tienda de loza ｱｵｾ＠ antes estaba 'en la calle de los C''im
hios ·, ·se Ａｴｾ＠ trasladad:> á h ' Ancha entl'e el ｾ･ｧｯｮｩｩ＠ y la ｆｾｳｴ･ｩｦｩ＠ , rasa 
núm. 6 ｾ＠ en la que se eHcuentia ｢ｵ Ｎｾ ｮ＠ smrtido .de loza .de pipa ｩｮｧｬ･ｾ｡＠ y 
mU'cha ｶ｡ｲｩｾ､Ｑ Ｇ ､＠ de piezas de ,gusto : hay tamhien . las gotas amargas 
del ｄｲＮ Ｇ ｓｾｯｩ｣ｧｨｴｯ｡＠ , tinta superior para dar lmtre á 'las botas y za·patos; 
alfr eres , ｴ｡ｦｾｴ｡ｮ＠ ingles , y pipas de ye>o pua fumar. 
· El que quiera comprar u·n caballo muv humo para moHtar , á un 
precio equitativo , acu1a á la c1lle de los Tiiller) , q·ue el carpintero ·de 
la esquina de la calle de las ｓｩｴｪＺｾｳ＠ inf·Jrmará de quien lo vende. ' 

E 1 la casa núm .S frente al Real E>tanco , hay para vender Nn ca-: 
nastro grande y ｢ｵ･ｾｯ＠ con sm tlh!u y pesos C{!rrespondientes : el quá 
qui•ra tratar ､ｾ＠ m aJ ute p.:>drá cJnf¿rirse co.a su dueño que vive en la 
JJÜsma casa. 

Aíquileres. El sugeto· que deseaba alquilar la casa de Horta, á lo ül
mo de dicho pueblo., p<1drá conferirse c:>n el señor Joseph Fiu , ｲ･ｶ ﾷ ･ｬｬｾ＠

dedor de granos , que .vive freate de San 1 oseph , en'tre la casa nÚI!l!ero. 
1 o. y .I 1 que le dará raz.l)n i ｣ｯｭ･ｾ＠ á qmlquiera otro, que quiera alqui-
J¡¡rla. -

E stá para alquilar ｵｾ＠ alrnacen muy ｧｬＢ｡ｾ､ Ｇ ･＠ y propio para trigo9 con. 
todas las comodidades y gran número de silos , frente la puerta Nueva 
d<e esta (liudad : el sugeto á quien acomoden podrá acudir á la calle. d• 
Sa11ta Aaa, casa lllÍm. 31 para tratar del aiuste. 
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Quien quisiere alquilar un prado de ｩｮＺｬｩ｡ｮ｡ｾ＠ aon todo3 los utensi

lio3 y oficinas corrientes , sito en el camino Real de M itaró, y distahte 
medi"i hora de la puerta Nutva: en la calle -de Moneada , ca!a de 
Joseph Claramunt, cordonero, darán razon de su dueño con quien PJ· 
drán ｴｲ｡ｴ｡ｲｾ･＠ de m precio. 

Pérdidas. Qullquiera que haya .encontrado un collar de coral con su 
b ·ocb.c del UlÍSllH Coral guunecido de brO , q•1e Se perJi6 la no;;he del 

27 del pasadó ea ･ｾ＠ paseo. de h E>planada y su; cercanía 1 , se servirá 
entregarlo en el pwner pBo de ｣｡ｾ｡＠ del ｡ｲｭｾｲｯ＠ ;le h ｰｬ｡ｾｊ＠ de Pa lacio, 
donde le d.:1rán las gracias y , nn1 ｣ｯｭｰ･ｴ･ｮｴｾ＠ grati!Lacioo. ' 

El que ha J'l h,aUado una libreta qué con tenia ｵｮｾｳ＠ nota; del pr.>o de 
algunos c!lrnetos, ｳｾｲｶ｡ｳｾ＠ entregctrla a1 talonero de. la phza del ｒｾｹＬ＠
quien dará uua grattficac10n. . 
. Ifalla7.go. El zapatero que está en la puerta d.e casa Fint, plaza de 
Santa Ana , 9-uá razon de una hebilla de pláta que se encontró en la 
muralla ae m ir , y se devolverá á quien enseúe la compaiiera. 

Sirvientes. El que ｮ･｣･ｾｩｴ･＠ un jóven de 25 'años para cuiiar caballos 
ó guiar a!gun cnruage, !lCuia á la BH·celonet:l, frente .1el quartel de 
caballerÍ!l, en caB:i la mallorquina , que inLrmuán de él. 

En la casa ､ｾ Ｍ ｰ Ｎ ｊｳ｡､｡ｳ＠ de la plaz1 de las Co!s , mím 8 , informªrín 
de uh jóven de 19. años , hijo de l:¡uenos padres , que s1be leer, e3crihir 
y afeytar, y Jesea ｡｣ｯｾｯ［Ｑ｡ｲｳ･＠ en, alguna ｣ｾｳ｡＠ .. ,para servir , dej •mdoJg 
lihus las horas para asullr á la c1tedra de clruJia. ｾ＠

En la b:txada de la C:ircel , casa llamada Cofradía de ｬｯｾ＠ sastres, , el 
andador Joseph Menta, iaformuá de una muger viu ·ia de ed1,d 36 años; 
que desea acomodarse para servir en alguna casa ､ｾ＠ poca f:unilia. : 

. Un jóvea de 2 1 año desea acowodar:;e en algun1 cua para ser y ir: 
el primer ｺ｡ﾡＺ＾｡ｴ･ｾｯ＠ de la Tapinería frante h5 caruicería3 , dará razon. 

Qdien ｮ･｣･ｳｩｴｾ＠ un jóven de 1 8 años de edad , que sabe leer y ･ｾ｣ｲｩﾭ
·bir , para ir sirvierido hasta MJdrid , y allí si· lo nece;itan , podr.ín in
formarse en casa Antonh Albareda , calle de S1nta Mugarita , mimero 
'66 , entrando por la calle de San Pablo. 

Un jóven de honrada conducta desea encontrar algunos señores ó se
ñoras que. pasen á Granada ó sus inmediaciones para ir sirviendolos por 
el camino : darán razon de él en la calle del Pou de la mguera , ca3a 
'número 10, quinto piso . 

. Nodriza. 1\!Iuia C lpievila ,. que vive eu la calle den Roca, núme
ｲｾ＠ 2 z , desc.a encontrar una criat.ura para criar en casa de sus padres : su 
leche es de un mes. 

Teatro. Hoy !e representa por la compaíiía italiam la opera titula-
da : la Italia:na en Argd. · · 

Cambios de.los Vales Reales de 77 á 76! p. c. d. 

CON REAL PRIVJLEGIO. 

---------- ｾＭ ·----- ---
En la oficina de Brusi , calle de· la ' Libreter1a. 


